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VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'30-29312024 de la Sede Regional frn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-2532023 y N'CS-l5112024)
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CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se suspende el Cronograma establecido en

la Resolución No 30-229/2024 de la Unive¡sidad Nacional de Salta, con relación al Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

Dedicación Simple, para la asignatura aU¡.[§¡LU4!q4!&q!I: de la carrera Licenciatura en Análisis de

Sistemas (Plan 2010) de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta, autorizado por Resolución N' CA-SO- 175/2024, en Io que respecla a las instancias del Sorteo de

Temas y Orden de Panicipación y Evaluación de Antecedentes y Oposición (EntreYista y Clase Oral
Pública).-

Que, asimismo se solicita al Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, la conformación de un nuevo Jurado a fin de dar continuidad
al Concurso de referencia.

Que, la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de

Ciencias Exactas, eleva un informe con los integrantes sugeridos para el Jurado del Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

Dedicación Simple, para la asignatura 1§l¡lEi$4g!gé!!q!!: de la canera Licenciatura en Análisis de

Sistemas (Plan 2010) de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Saha.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que conesponde modificar el A¡tículo
3o de la Resolución N" CA-SO-175/2023, con relación a la conformación del Jurado, Convalidar las

Resofuciones No SO-033/2024,rN'SO-150/2024,!N'SO-19'l12024,N" SO-22912024 y N" SO-293/2024,
y dar continuidad al Concurso dEieferencl4 en el ma¡co de las Resoluciones N' CS-253/2023 y N" CS-
t512024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Oriin en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N' I12024, aprueba por Mayorla, el despacho de la Comisión de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica.

Que, asimismo informa que se debe notifica¡ fehacientemente a los postulanles inscriptos:
Hilda Femanda Tejerina Morán y Ariel Tadeo So¡uco; e indicar que los mismos se encuadran en el Artfculo
16'del Reglamento de Concu¡so para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares, Resolución N'
350/87 y modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, que establece: "...
Amplisción de Anlecedenles: si lrunscufiido seis (6) meses o conlat con el cie¡¡e de ls lnsc pción, el
Jurado no se hubiero consliluido, el aspirunle tendrd derecho t ampliar sus snlecedenles, hasla que se
conslilulo...".

Que, es necesario la elaboración del acto administratiyo correspondiente; y
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ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones No So-033/2024, N'SO-1502024, N" SO-197/2024, N' SO-

229/2024 y N" SO-293/2024 de la Sede Regional Orán en Tr¿nsición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta, por corresponder.

ARTiCULO 2o: Modificar el Artfculo 3" de la Resolución N' CA-SO-1752023, con relación a la
conformación del Ju¡ado que atenderá el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para

cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura "Alá.lisis
Mstemático ll,ide la carrera Licenciatua en Análisis de sistemas (Plan 2010) de la sede Regional oran

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, quedando de Ia siguiente manera:

TITALARES
Esp. Mirta Noemf Arias
lng. Lucio Constantino Gómez
Prof. Luis Gerardo Segovia

hc

ARIA ÚE SIDE

SUPLENTES
Lic. Reina Ninfa Acosta
Prof. Betina Etizabet Abad
Bach. Aturo Vega Corrales
Prof. Antonio Sangari
Esp. tsabel Hofensia Miguez
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ARTiCULO 3": Dar continuidad al cronograma suspendido mediante Resolución N' 50-293/2024, con

relación al Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrü un (l) cargo de Jefe de

Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación simple, para la asignatura 
(Análisis Matem{tiqo II: de la carrera

Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 2010) de la Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en los considerando de la presente

resolución.

ARTICULO 4o: Notificar fehacientemente a los postulantes inscriptos Hilda Femanda Tejerina Morán y

Ariel Tadeo soruco; como asi también indicar que los mismos se encuadfirn en el AfÍculo 16'del
Reglamento de concurso para la Provisión de cargos de Profesores Regulares, Resolución N'35047 y
,o-difi.utori* d.l Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, que establece: "... Ampllaclón de

Anlecedentes: sl transcurrido seis (6) meses a conlar con eI cle¡¡e de la inscripclón, el Jurodo no se

hubieru consliluido, el aspirante lendró derecho a ampliat sus anlecedentes, hasto que se cons ru!&..".-

ARTiCULO 5.: Cursar copia al Consejo Asesor, Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica,
postulantes, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Á¡ea de Ciencias

Exactas y Miembros del Jurado (Res. N' CA-SO-322/2024) para su conocimiento y efectos.-


